RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002221, Ent. N° 1951/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la  Licitación Pública  Nº  456/12 para la “Contratación del servicio de transporte  por medio de automóviles y camionetas doble cabina”

RESULTANDO: 1) que según surge de los pliegos,  el objeto de la convocatoria es la confección de una lista de aspirantes de las cuales se contratarán hasta 20 automóviles, y hasta 26 camionetas tipo doble cabina, con chofer, que prestarán servicios a la Intendencia de Montevideo;

2) que con fecha  21/9/12 el llamado fue publicado en  la página de AGESIC para compras y contrataciones estatales, habiéndose realizado las publicaciones en el Diario Oficial y El País los días 25/9/12 y 26/9/12 respectivamente;

3) que al acto de apertura  realizado el día 24/10/12  se presentaron 38 oferentes para servicio de automóviles,  y  38 oferentes para servicio de camionetas doble cabina;

4) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8º del Pliego de Condiciones se realizó la evaluación de las propuestas y posterior sorteo por actas de fecha 5/11/12 (camionetas), y 27/12/13 (automóviles);

5) que notificadas las listas finales de prelación para  automóviles y camionetas, los oferentes  Lilian Romero y José Luis Dos Santos interpusieron  escritos impugnando las mismas;

6) que con fecha 9/11/12  por nota del Servicio Central de Locomoción  se solicita la contratación de 28 camionetas con chofer que se presentaron a la Licitación Pública Nº 456/12 de acuerdo con el orden de prelación que surge de la lista final.  Se agrega que basándose en las necesidades de los distintos servicios se decidió adjudicar de acuerdo con la tabla que se adjunta;

7)  que asimismo por nota de fecha 27/12/12 el Servicio Central de Locomoción solicita la contratación de  22 automóviles con chofer que se presentaron a la Licitación Pública Nº 456/12 de acuerdo con el orden de prelación que surge de la lista final.  Se agrega que basándose en las necesidades de los distintos servicios se decidió adjudicar de acuerdo con la tabla que se adjunta;
 8) que por Resolución Nº 396/13 de 22 de enero de 2013, la Intendente dispuso levantar el efecto suspensivo del recurso presentado por el Sr. José Luis Dos Santos;

9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 05 de marzo de 2013 aconseja aceptar la lista de aspirantes para  la  contratación  de  22  automóviles  y  28  camionetas  doble  cabina  por un plazo  de  tres  años  y  por  una  erogación  estimada  para  el  período  de $ 85:447.296 IVA incluido;

 10) que con fecha 7 de marzo de 2013 el expediente fue puesto de manifiesto de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado reclamaciones;

11) que la Intendente de Montevideo, por Resolución de fecha 04 de abril de 2013 resolvió aprobar la lista de aspirantes  para el servicio de transporte  por medio de automóviles y camionetas doble cabina con chofer,  con un total de 20 titulares y 8 suplentes (automóviles) y 26 titulares y 7 suplentes (camionetas);

12) que se expresa que la erogación resultante  estimada en $ 85:447.296 IVA incluido, se atenderá con cargo a la Licitación Pública Nº  456/2012;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por los Artículos 14 y 15 del TOCAF los compromisos de gasto deberán ser referidos por su concepto e importe, a la asignación presupuestal que debe afectarse para su cumplimiento, y con disponibilidad suficiente; 
2) que se incurrió en error en la Resolución Nº 396/13 de 22 de enero de 2013 (Resultando 8), en tanto formalmente no se interpuso ningún recurso administrativo;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto en oportunidad de cada contratación;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones”.
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